
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del periodo de
información pública en relación con el
Proyecto de Decreto por el que se crea el
Consejo de Colegios Profesionales de
Médicos de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el
proyecto de Decreto por el que se crea el Consejo de Colegios
Profesionales de Médicos de Extremadura,

A C U E R D O :

La apertura de un periodo de información pública por un
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de
Decreto por el que se crea el Consejo de Colegios Profesionales
de Médicos de Extremadura, y formular las alegaciones que
estime convenientes.

El horario y lugar de exposición del Proyecto será de 10:00 a
14:00 horas, durante el cual estará a disposición de los inte-
resados en las dependencias de la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, de la Conse-
jería de Presidencia, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
Provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los inte-
resados en el Sistema de Información Administrativa, a través de
la siguiente dirección de Internet: http://sia.juntaex.es/guia/
guia.asp?cons=3.

Mérida, a 6 de junio de 2005. El Secretario General, FRANCISCO
GÓMEZ MAYORGA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Organización y
contratación de medios auxiliares para el
desarrollo de las monterías en terrenos
sometidos a régimen cinegético especial
gestionados por la Junta de Extremadura,
durante la temporada cinegética 2005-
2006”. Expte.: 0533121CA054.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533121CA054.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Organización y contratación de medios
auxiliares para el desarrollo de las monterías en terrenos someti-
dos a régimen cinegético especial gestionados por la Junta de
Extremadura, durante la temporada cinegética 2005-2006.
b) División por lotes y número: No hay lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 133.800,43 euros.
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